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C O N S E J O .^LNISTHCíl 

SS. MM. el Rtiy y la fteiaa lie-
gente'(Q. I). G.) y Augusta Roal 
Familia coittiuúan sin novedad en 
gu importante salud. 

GOBIKBNO DE PItÜVINCIA. 

Circulares 

Hiibicndü regrosado á esta capi
tal me he hecho cargo unevacueote 
del mando de esta provincia, cesan
do, por lo tanto, en su tiesempeño, el 
Secretario de este Gobierno D. Josó 
Francés Alvartiz de Perera. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial pava general conocítuieuto 

León 28 de Febrero de 1897. 
Bl (íoboroadur, 

J o s é Armero y IPcñülver. 

Encarezco á !os Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás ¡tgenlOH de mi au
toridad, procedan á In busca y cap
tura del mozo declai-ado prófugo por 
la Cumisíóa de Keclur.aiaieato de la 
Junta de arbitrios de la phizu de Mo-
lilla Agustín Rodrigaez Cueliar. do 
28 años, natural de ¡jquella ciudaJ, 
y C:;SJ do sor habido li» pondrán á 
mi disposición. 

Leóu 20 de Febrero de 189' 
El Qobanmilor ¡utorinu, 

(Gaceta del din Si de Febrero) 
-MINISTEEIO ""í HACIENDA 

Exrosició.v 
SIÍÑORA: La musa du fiucas 

dicnclíis :Í la H;iciei¡ii;i IÜI lo.í expe
dientes <!e ¡¡premio scgiii'loí; para ol 
cobro de las ct.iutribuuioiies, tropie

za ¡í'.ira su venfeA cou ubstúculos cu
yo remedio uo es difícil. 

No PO eiincoln do orditiario en los 
Registros do la propiedad la iuserip-
eión A favor de los contribuyentes, 
y esta omisión ucisiona uo pocos 
entorpecimieutos para realizar la 
venta, además del peligro que por 
ello puedeu correr los iutereses del 
Estado. 

Por otra paite, muchas do las fin
cas adjudicadas, cuando uo su ma
yoría, son de escaso valor y se ha
llan diseminadas, todo lo cual obli
ga á los peritos á realizar un trabajo 
prolijo que no pueda retribuirse su
ficientemente aplicando para regu
lar sus honorarios la tarifa aproba
da por Real orden de 13 de Julio de 
1881. 

Si estos obstáculos se lemueveu, 
realizará indudablemente la Hacien
da pública con mayor facilidad y ra
pidez la venta do osos bienes, que 

'ha de producir rendimiontos do re
lativa, importancia al Tesoro, y lo 
relevará de su administración,pien1.-
pre enojosa y difícil, por traíarse de 
pi'quefi'jS predios, sin que con ello 
se vulnero ol derecho de retracto 
concedido á sus anteriores dueños 
eu la vi¡»uutu ley uo Presupuestos. 

Tale»ftou ¡"S propósitos que infor
man el adjunto pruveoco de decreto, 
que el Ministro qito ¿usevibe, auto-
rizc.do pur c'¡ Contejo vio Mi-.istvos,' 
tiene la li-)n:'a de someter á la apro
bación de V. it. 

Madrid 23 do Febrero do 1897.— 
SEÑORA: A L. I!. P. de V. M.,Juaa 
Navarro Reverter. 

BBAr, [IKCIlliTO 
Do coT.f.trmidail con lo nroniies-

to por el Ministro de Hacienda, de 
ííCuerdo con oí Consejo do Ministros; 

En uornure de :di Augus ío Hijo el 
Roy D. Alfonso XIII, y como Reina 
Keg-enti! del Reino, 

Vr-ngo en d e c e í a r lo f:gtI¡euA',: 
Articulo 1.° Las Ad:niü¡stracio-

ues de bienes del Estado ont.vegr.rñn 
á los Oolegados de H;!CÍe:M!a íín ias 
provincias, dentro del plazo do un 
mes, á contar desde la publicación 
do este Real decreto, relaciones por 
partidos judiciales de 1¡>S lincas ad
judicadas á la Hacienda pública en 
pago de contribuciones y no enaje
nadas cou anterioridad. 

Art. 2.° Diuhas relaciones serán 
remitidas sin demora á los Registros 
de la propiedad correspondientes, 
los cuales las devolverán á la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
con nota en que consto las que so 
hallen inscritas á nombre del Etita-
do, las que figuren al de los anterio
res dueños, y las que uo lo estuvia-
rea i favor de persona ui Corpora
ción alguna. 

Art. 3." En los expedientes do 
apremio, donde apany/.ea que la fin
ca ó tincas adjudicadas continúan 
inscritas á favor del deudor, dictará 
el Delegado de Hacienda, dentro del 
plazo del tercero día. providencia 
acordando la cancelación de la ins
cripción anterior, y disponiendo que 
se iiíscribau á nombro del Estado. 

Esta providencia su notificará á 
los deudores en sa domicilio, cuan
do fuere conocido, ó por medio del 
Bolethi oficial cuando uo lo fuera, ú 
íin de que en el termino de echo 
OÍAS, á contar desde el do la notifi
cación, justifique;; haber solvcitauo 
su débito con la Hacienda, eu cuyo 
capo quedaria siu i íci'to la icí'Crip-
ción acordada, 

Art. 4." Cuando los contribu
yentes uo justifiquen su solvescia ó 
de!?u traaseurrir ol plazo sin alega
ción alguua, remitirán los Deloga-
dos de Hacienda á los Registros de 
la propiedad certificiiciouos eu igual 
forma que las que so extiuudou para 
inscribir las ficas del Estado, haciou 
do constar además la providencia de 
adjudicación en pago, y la en que so 

ordena la inscripción con ¡a diligen
cia de notific ición al deudor. 

Art. 5." Una vez que las fincas 
procedentes de adjudicación á la 
Hacienda en pago de contribucio-
nos so hallen inscritas á nombre del 
Estado, se procederá par las Dele
gaciones á publicar una relación do 
las mismas en ol Boletín oficinl de la 
provincia respectiva, indicando el 
precio en que han sido adjudicadas 
á la Hacienda. 

Art. 6." Las fincas A que se con
trae el artículo anterior se anuncia
rán por los Administradores do bie
nes del Estado en subasta pública, 
sin perjuicio del derecho de retracto 
dentro del plazo legal, adoptando 
como tipo la cantidad por que fue
ran adjudicadas y un 10 por 100 
más. 

Las adquisiciones podrán hacerse 
de una finca ó de varias en tina so
la escritura, siempre que radiquen 
dentro del mismo partido judicial. 

Art. 7." Los que deseen adqui
rir liuciia de la indicada proceden
cia por el precio señalado anterior
mente sin concurririlasubasta,por 
residir fuera de los sitios en que so 
celebre, lo solicitarán de los Admi
nistradores de bienes del Estado, 
y su solicitud se considerará co
mo postura si la subasta resulta
se desierta. Eu este caso so les avi
sará inmediatamente para que con
signen el depósito exigido para la l i 
citación en la capital de la provincia 
de su residencia, y los expedientes 
en que se hagan constar dichos ex
tremos so remitirán á la Dirección 
general do Propiedades para la ad
judicación definitiva, verificándose 
el pago en los plazos señalados pol
la loy de 30 de Junio de 1892. 

Dado en Palacio á 23 de Febrero 
de 1837.—MARÍA CRISTINA.—El 
Ministro de Hacienda, Juau Nava
rro Reverter. 



BEAL ORDEN . 

limo. Sr.: Visto el Real decreto de 
7 de Octubre últ imo, cuyo art. ti2 
fija ol personal de la Inspección fa
cultativa de Montes afecta á este 
Centro directivo: 

Considerando que, s e g ú n se des
prende del contexto mismo de la ci
tada disposición, dicho personal está 
calctllado para el servicio permanen
te y ordinario, hallándose prevista 
la manera de atender el trabajo ex
traordinario y anormal en el art. 48 
del propio decreto, por cuanto auto
riza la valoración de montes por fa
cultativos del ramo ajenos á la men
cionada Inspección, análogamente 
á lo que para la Sección facultativa 
establecía su reglamento de 4 de Oc
tubre de 1895 en el art. 3.°, del cual 
son complemento la Real ordon de 
16 de Noviembre del mismo año fa
cultando al Inspetítor Jefe para po
der confiar la práctica de ese g é n e 
ro de trabajos á los Ingenieros de 
los distritos forestales y demás titu
lares del ramo, y la de 24 de Diciem
bre, también de 1895, excluyendo 
entre los predios intervenidos por di
cha Sección los menores de 50 hec
táreas: 

Considerando que si en la primera 
de estas dos Reales órdenes la auto
rización se limita á los Ingenieros de 
Montes, por que sólo funcionarios de 
esta clase constituían la Sección, y 
era lógico exigir igual condición á 
los que hubieren d í sustituirlos, hoy 
que, s e g ú n el reglamento de 7 de 
Octubre últ imo, ya citado, la Ins
pección facultativa interviene en la 
tasación y justiprecio de toda clase 
de fincas forestales, cualquiera que 
sea su cabida, y forman parte de ella 
Ayudantes cuyo título facultativo 
es el de Perito agrícola ó Agrimen
sor, es también lógico extender á 
cuantos posean uno ú otro de éstos 
el alcance du la mencionada Real 
orden, á condición de que en la eje
cución de los trabajos que se les en-
comiendeu se ajusten á las mismas 
reglas que los funcionarios de la 
Inspección, y concediendo la inicia
tiva para la propuesta de tales Pe
ritos al Ingeniero encargado de la 
región correspondiente como Jefe 
del servicio de la misma; y 

Considerando que de este modo las 
mensuras y tasaciones de los .pre
dios que hayan de enajenarse, y los 
justiprecios de los exceptuados en 
concepto de aprovechamiento co
mún ó para dehesas boyales, podrán 
llevarse con la rapidez que requie
ren los intereses del Estado, en 
cuanto se termine la nueva clasifi
cación que hoy se está practicando, 
y será posible establecer á la vez el 
servicio de conservación y mejora 

de todos los montes enajenables que 
pasen al cargo de la Hacienda, y 
atender á todas las exigencias del 
mismo, que han de ser muchas du
rante el período de su planteamiento 
y organización; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
so ha servido disponer que la auto
rización concedida por Real orden de 
16 de Noviembre de 1S95, para con
fiar á los Ingenieros de montes que 
no se hallen al servicio del Ministe-
teno de Hacienda los trabajos que la 
misma indica, se entienda ampliada 
en el sentido de que el Inspector Jefe 
de la Inspección facultativa de Mon
tes, afecta á la Dirección general do 
Propiedades y Derechos del Estado, 
pueda también confiarlos á los Ayu
dantes de montes y á los simples 
Peritos a g r í c o l a s y Agrimensores 
que los Ingenieros encargados do 
las respectivas regiones propongan 
en cada caso, debiendo ajustarse to
dos ellos, en la manera y forma de 
ejecutar dichos trabajos, á las ins
trucciones que rigen para el perso
nal do la referida Inspección, y per
cibir en igual forma que éste la re
muneración que les corresponda. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 
1897.—N. Reverter.—Sr. Director 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRA.S PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Enero últ imo, y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 3 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 2.° do la carre • 
tera de Ojedo á Ríaño (León), por 
su pn.'supuesto de contrata de peso-
tas 351.393,25. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta el 29 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles 

de la Península en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en popel sella
do de la clase duodécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será de 17.600 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
la deuda pública, al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 11 de Febrero de 1897.—El 
Director general, E. Ordóñez. 

Moielo de p'oposición 

D. N . N . , vecino de según c é 
dula personal u ú m . . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de 
Febrero último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta do 
las obras del trozo 2.° de la carrete
ra de Ojedo á Riaño (León), so com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y cént imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te á la ejecución de lus obras, asi 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma de! proponente.) 

DIPÜTAUIÓiN PKOVINOIAL 

EXTRACTO 
DE LA. SESIÓN «EL 12 DE FEBRERO 

DE 1897 

Presidencia del Sr. Oaiión 

Abierta la sesión á las once y me
día <le la mañana con asistencia de 
los Sres. (Jarcia, Arrióla, Sánchez 
Fernández, Saavedra, Parra, Man
rique, Ahnuzava.Diez Conseco, Gar
cía Alfonso, Argüello ó Hidalgo, leí
da el acta de la anterior fué apro
bada. 

El Sr. Saavedra excusó la asisten
cia del Sr. Moran que ha tenido pro
cisión de ausentarse, siendo admi
tida la excusa en votación ordinaria. 

En igual votación fueron admiti
das las excusas de los Sres. Fernán
dez Núñez y Luengo. 

Se dió lectura al dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
á la Diputación que acepte el pro
yecto de presupuesto adicional para 

1896-97, formado por la Contaduría 
y pidiendo su aprobación. 

Sr. Presidente: Queda esto dicta
men veinticuatro horas sobro la me
sa conforme al Reglamento. 

También se dió lectura del dicta
men de la Comisión de Gobierno y 
Administración en el que proponed 
la Diputación ratifique los acuerdos 
de la Comisión provincial por los que 
resultaron elegidos Médico civil de 
la Comisión mixta de Reclutamien
to D. Ramón Pallarés y suplente 
D. Francisco San 31as, y propone al 
mismo tiempo se eleve á resolución 
definitiva de la Diputación los indi
cados nombramientos. 

Quedó este dictamen veinticuatro 
horas sobre la mesa conformo al Re
glamento. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, señalan
do para ol orden del día de la de ma
ñana los dictámenes leídos. 

León 13 de Febrero de 1897.—El 
Secretario, Leopoldo Garck. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Los perceptores de Clases pasivas 
que cobran sus haberes por la Teso
rería de esta provincia, se presenta
rán á percibir ios del corriente mes 
en los días que á continuación se ex
presan, de nueve y media de la ma
ñana á una de la tarde, por el orden 
siguiente: 

Día 1.° de Marzo.—Remunerato
rias, Montepío civil, jubilados y ce
santes. 

Día 2 de id.—Slontepio militar. 
Día 3 de id.—Retirados de Guerra 

y Marina. 
Días 4 y 5 de id.—Los no presen

tados en días anteriores. 
León 24 de Febrero de 1897.—Al

berto Estirado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conslilucional de 
£urón 

Ignorándose el paradero actual del 
mozo Pedro Marcos Canal, hijo de 
Antonio y Martina, natural del pue
blo do Vegacerneja, en este Ayun
tamiento, so le cita por medio del 
presento para que comparezca al ac
to de la clasificación y declaración 
de soldados,que dará principio el día 
7 de Marzo próximo venidero, á l a s 
diez de su mañana, eu la sala de se
siones de la Casa Consistorial de es
te Municipio. 

Buróu 2& de Febrero de 1897.— 
E l Alcalde, Bautista Sánchez. 

Alcaidía constitucional de 
n i l a c é 

No habiéndose presentado al acto 
del sorteo el mozo comprendido en 
el alistamiento de este pueblo con 



el núm. 6 Sinforiano Vivas Herre
ro, natural üe Villamoflán, hijo de 
Braulio y Oregoria, difunta, é igno 
rándose su paradero actual, se le ci
ta por medio del presente para que 
concurra el día 7 del próximo .Mar
zo, i las nueve de la mañana, á la 
Casa Consistorial de esta villa, en 
que dura principio el acto de clasi
ficación y declaración de soldados. 

Villacé 20 de Febrero de 1897.— 
£1 Alcalde, Pablo Casado. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

No habíéürioso presentado á nin-
girjo de los actos del reemplazo del 
presento nflo iii acteriores los mo
zos que se expresan á continua
ción, se les cita para que concurran 
al acto de la clasificación y declara
ción de soldados q'ie se ha de veri
ficar el día 7 del próximo mes de 
Marzo. 

La Robla 24 de Febrero de 1897.— 
E l Alcalde, Andrés Diez. 

Reemplato de 1895 

Isidro Garcia y Garcia, natural de 
Alcedo, hijo de Francisco é Isabel; 
Francisco Echevarría C a s t a f i ó n , 
id. de id., hijo de Francisco y Ma
nuela; Juan Antonio Suárez Rodrí
guez, id. de Sorribos, hijo de Juan 
y Antolioa; Manuel Rodríguez Ra
mos, id. de id., hijo de Venancio y 
Buenaventura, é Isidro Rodríguez 
García, id. de Olleros, hijo de Ra
món y Victorina. 

Reemplazo de 1898 

Segundo Fernández Suárez, na
tural de Sorribos, hijo de Victorio y 
Josefa, y Jnan Antonio Rodríguez 
Diez, id. de Alcedo, hijo de Felipe y 
Vicenta. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

No habiéndose presentado el mozo 
Cándido González Diez, natural de 
este pueblo, hijo de Juan y Sergia, 
núm. 22 del alistamiento del actual 
reemplazo, á ninguno de los actos 
verificados de dicho alistamiento y 
demás, so le cita por el presente 
anuncio para que lo haga en esta 
Consistorial el dia 7 de Marzo pró
ximo, desdo las siete de la mañana 
en adelante, para ser medido y cla
sificado,y do no verificarlo, se le ins
truirá el oportuno expediente de 
prófugo, como dispone la ley, 

Vegaquemada 16 de Febrero de 
1897.—El Alcalde, Manuel Garcia. 

emplazo, natural de Médulas,en este 
término municipal, hijo do Aquilino j 
y Dominga, ó ignorándose su para- f 
dero á pesar de las indagaciones he- ! 
chas, por el presente se le hace sa
ber que en suerte le tocó el núm. 12, 
y se le cita á Su de que el primer 
domingo de Marzo próximo se pre-
tonte en las salas consistoriales de 
este Ayuntamiento, en las que ten
drá lugar la clasificación y declara
ción de soldados, y de no verifi
carlo, le pararán los perjuicios ó que 
haya lugar. 

Lago de Carucedo 16 de Febrero 
de 1897.—El Alcalde, Valentín Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carnceio 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos de rectificación y 
sorteo el mozo Nicanor Garcia Ra
mos, comprendido en el presente re-

A Icaldia c&nslUttcional de 
Valderrey 

Por el presente, y eu cumplimien
to del art. 77 de la vigente ley de 
Quintas, se cita y llama á los indi
viduos que se relacionan á conti
nuación, de los cuales se ignora el 
domicilio, para que el domingo 7 del 
próximo mes de Marzo, y hora de 
las nueve de su mañana, coucurrau 
á la Casa Consistorial de ésto para 
asistir al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, como com
prendidos en el reemplazo de esto 
año. 

Valderrey 20 de Febrero de 1897. 
— E l Alcalde,Isidro Luengo.—El Se
cretario, Domingo G. Rubio. 

OÍMOS que se citan 

Tomás Eugenio Pérez Franco, nú
mero 9 del sorteo, y Lorenzo Reño
nes González, núm. 46. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del reemplazo del 
presente año los mozos Ildefonso 
Alonso Alonso, hijo de José y María, 
natural de Molimiferrera; Francisco 
Alonso Castro, natural de Lucillo, 
hijo legitimo de José y Par.la; Fran
cisco Cadierno Arce, natural do F¡-
liel, hijo legít imo de Isidoro y Mel-
chora; Rosendo Arce Martínez, na
tural del mismo Filiol, hijo legitimo 
de Celestino y Ramona; Nemesio 
Alonso Cadierno, natural de Moliua-
fecrera, hijo legít imo de Juli-in y 
Floronciana, ignorándose su para
dero actual, se les cita por medio 
del presente para que concurran al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados que ha de tener lugar el 
dia 7 del próximo Marzo. 

Lucillo 21 de Febrero de 1897.— 
El Alcalde, Rosendo Fuente, 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio econó

mico de IMS á 96, y el proyecto del 
presupuesto adicional al ordinario 
del ejercicio corriente, con el fin do 
qno puedan ser examinados ambos 
documentos por los vecinos qno asi 
lo deseen, y presentar contra los 
mismos, dentro del plazo fijado, las 
reclamaciones que consideren jus
tas; apercibidos, que pasados quo 
sean, no serán atendidas. 

Lucillo 21 de Febrero de 1897.— 
El Alcalde, Rosendo Fuente. 

Alcaldía constUucional de 
Riailo 

Terminando eu 26 del corriente 
mes el contrato con el Médico de 
beneficencia de este Ayuntamiento, 
la Corporación y Junta municipal, 
en sesión extraordinaria del dia de 
hoy acordó anunciar vacante dicha 
plaza, llamando aspirantes á ella 
por término de treinta días, dentro 
do los que podrán presentar los as
pirantes sus solicitudes documen
tadas y acreditar la cualidad de Doc
tores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía, cuya dotación es de 800 
pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos y con la obliga
ción de prestar asistencia gratuita 
á un número de familias pobres que 
no excederá de 60, y á los pobres 
transeúntes que la necesitasen, 
siendo la duración del contrato por 
dos años. 

Riaño 21 de Febrero de 1897.—El 
Alcalde, Juan Manuel Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Gastropadame 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondientes al últ imo 
ejercicio de 1895-96, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
del mismo por termino de quince 
días, para que sean examinadas por 
cuantos lo crean conveniente y for
mulen las reclamaciones que les 
convengan; pues transcurridos que 
sean, pasarán á la Junta municipal 
para su revisión y censura. 

Castropodame 22 de Febrero de 
1897.—El Alcalde, Martin Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Almama 

Aprobadas por el Ayuntatniouto 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio do 1895 á 1806, 
se exponen al público en lu Secre
taría de aquél por término de quin
ce días, para que los vecinos pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean procedentes; advirtiendo, que 
pasado dicho plazo no serán atendi
das y se pasarán las citadas cuentas 
;1 examen de la Junta municipal. 

Almanza 22 de Febrero de 1897. 
— E l Alcalde, Nicanor Diez. 

Para quo la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que al fi
nal figuran pueda proceder á la rec
tificación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir do base al 
repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, del 
uüo económico de 1897-98, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó admi
nistren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presenten en las Se
cretarias de los mismos relaciones de 
su riqueza, en el término de quince 
días; pues en otro caso se tendrá por 
aceptada y consentida la con que fi
guran en elaoiillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no so hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre do 1885, que 
previene la presentación del titulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Camponaraya. 
San Pedro Bercianos. 
Magaz. 
Vegacervera. 
Matadeón. 
Villamol. 
La Ercina. 
Las Omañas. 
Cea. 
Carrocera. 
Armunia. 
Ponferrada. 
La Pola de Gordón. 
La Vega de Almanza. 

Alcaldía constUucional de 
La Pola de Gordón 

Formado por la Comisión respec
tiva y aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de esto Ayuntamien
to para el próximo ejercicio de 1897 
á 98, so halla expuesto al público en 
la Secretaria municipal por térmi
no de quince días, para que los inte
resados lo examinen y presenten 
contra él las reclamaciones que 
crean justas. 

La Pola de Gordón 21 de Febrero 
de 1897—El Alcalde, Julián Alva-
rez Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Salas 

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión del día 
de hoy, y en virtud de renuncia del 
que la desempeñaba, acordé anun
ciar vacante la plaza de Secretario 
de esta Corporación, por término 
diez días, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, coa la dotación anual de 
825 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales 



con la obligación de confeccionar to
dos los trabajos referentes al mismo. 

Los ¡ispirautás presentarán sus so
licitudes en el plazo indicado en la 
Alcaldía constitucional del mismo, 
acompaü'idas de c e r t i ñ c a c i ó n lie 
buena conducta; con la precisa con
dición que para ser agraciado nece
sita haber desempeñado el cargo ó 
estar desempeñándolo . 

Barrios de Salas 29 de Enero de 
1897.—El Alcalde, Ventura Yebra. 

brero de 1897.—Satnrio Martínez.— 
P. S. M . , Areenio Fernández de 
Cabo. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Por renuncia del que la desempe-
Saba se halla vacante la Secretaria 
de este Ajnutamiento, con la dota
ción anual de 650 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales trimestral
mente. Los que se crean con dere
cho á aspirar á la misma, deberán 
de presentar sus solicitudes dentro 
del plazo de un mes, A contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; debiendo de adver
tir que no se admitirá instancia al
guna de aquellos que habiendo sido 
Secretarios hayan sido destituidos. 
El que obtenga la plaza tiene la obli
gación do desempeñar todos los car
gos anejos á la misma, asi como la 
confección de toda clase de reparti
mientos y la fortnalizacióa de cuen
tas municipales. 

Campo do la Lomba y Febrero 18 
de 1897:—El Alcalde, Vicente Diez. 

JUZGADOS 

D. Saturio Martínez y Diaz-Canoja, 
Juez de instrucción del partido de 
La Bañeza. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á D. Emilio 
Boussai t Francois, de nacionalidad 
francesa. Ingeniero Jefe de Sección 
que ha sido de la empresa construc
tora del ferrocarril del Oeste de Es-
paüa, ó sea de Plaseucia ¡i Astorga, 
y que tuvo su residencia en esta ciu
dad de La Baüeza, hoy en ignorado 
paradero, habiendopresuncionesque 
se halla en el Kongo, y el cual no 
íué hallado al practicar su citación, 
para que comparezca como procesa
do en la sula de audiencia de este 
Juzgado, dentro del término de diez 
dias, A fin do rendir indagatoria y 
tespoudor á los cargos que se le ha
cen en la cansa criminal que contra 
él y otros se instruye por virtud de 
querella presentada por el Procura
dor D. Ernesto Fernández Núñez , 
en nombre de Antonio Astorga Ma
dero, vecino do Cebrones del Rio, 
por el supuesto delito de falsedad, 
que se dice cometido en documento 
de compraventa; con apercibimien
to, de que si no lo verifica en dicho 
término, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiera lu
gar con arreglo á la ley. 

Dado en La Baüeza i 18 de Fe-

D. Francisco Prieto, Juez municipal 
de Riego de la Vega. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Elias Francisco Fernández, ve
cino de La Baüeza, representado por 
su convecino D. Melchor Castro, de 
doscientos veinte reales ¿ intereses 
vencidos, costas y dietas de apode
rado, que le adeuda Gabriel Castro, 
vecino de Valle, de este distrito, se 
saca á la venta, entre otros semo
vientes, h finca siguiente: 

1.' Una porción de terreno, sito 
en término de Valle, al pago del so
to y sitio de las eras, regadío, ca
bida de una hamina: liúda al Na
ciente, porción du Ramón Prada; 
Mediodía, con raya y camino para 
el molino do D. Vicente Cabero; Po
niente, con zanja y camino de con
cejo, y Norte, con tierra de Salva
dor do Lera, todos vecinos de Valle; 
tasada en cien pesetas. 

Cuyo remato tendrá lugar el día 
dieciocho del próximo Marzo, y hora 
do las doce de su mañana, en el pue
blo de Valle, á la puerta de la taber
na de Lázaro Borciano, no admit ién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación, de
biendo los licitadores consignar an
tes el diez por ciento de la misma, 
conformándose el rematante con el 
testimonio de adjudicación puesto 
por este Juzgado, y de que los tí
tulos serán de su cuenta. 

Dado en Riego do la Vega á die
ciséis de Pobrero de mil ochocientos 
noventa y siete.—Francisco Prieto. 
—Por su mandado, Pascual Martí
nez. 

Don Isidoro García Gutiérrez, Juez 
municipal suplente de Vega de 
Infanzones. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á la iglesia y casa rectorel del pue
blo de Villadesoto de ciento treinta 
y nueve pesetas cincuenta cént imos 
que el difunto Párroco D. Cristóbal 
Palomino quedó adeudando, y en su 
nombre D.* Paula María Román, 
viuda y vecina del expresado Villa
desoto, única y universal heredera 
del finado, se sacan á pública subas
ta las fincas siguientes: 

Una tierra, centenal, en término 
de Villadesoto, á Carril ancho, cabi
da tres celemines: linda O., mojone
ras; M., de Francisco Rodríguez; P., 
do Aquilino García, y N . , de Igna
cio (jarcia; valuada en veinte peso-
tas. 

Un prado, ou dicho término, r.l 
Charco, de uu celemín: linda O., de 
Bartolomé Santos; M. , mojoneras, y 

N. , pradera de concejo; en tres pe-

Otra tierra, trigal, en dicho tér
mino, al Charco, do tres cuartillos: 
linda O., reguero; M., de Alejandro 
Vega; P., Charco, y N . , de D. José 
Rueda; en diez pesetas. 

Una v iña , en término de Grulle-
ros, á Corrobesa, de uu celemín y 
dos cuartillos: linda O., M. y N . , de 
Vicente González, y al P., de José 
Laguna; en siete pesetas. 

Otra viña, en término de Vega de 
Infanzones, á la senda las hormigas, 
de cinco celemines y dos cuartillos: 
¡inda O., de D. Vicente Martínez; 
M. , mojoneras; P., senda, y N . , de 
José Andrés; en quince pesetas. 

Otra tierra, centenal, en término 
de Villadesoto, al pozo de arriba, do 
un celemin y dos cuartillos: linda 
O., raya de Alija; M . , de José Soto 
García; P., camino, y N , de Euge
nio Alonso; en una peseta cincuen
ta cént imos . 

Otra tierra, centenal, en dicho 
término y sitio que la anterior, de 
un celemín y tres cuartillos: linda 
O., raya de Alija; M . , de José Gon
zález; P., reguero, y N . , de Euge
nio Alonso Soto; en una peseta cin
cuenta céntimos. 

Otra viña, en término de Vega, á 
la Cuadrilla, de dos celemines: linda 
0., senda; M . , de Jerónimo Andrés, 
y N . , de José Rodríguez; en cinco 
pesetas. 

Otra tierra, centenal, en término 
de Villadesoto, á las Raposeras, de 
un celemín: linda O., de José Gonzá
lez; M . , de Leonor Loreuzana; P., 
camino; en una peseta. 

Cuyo remato tendrá lugar en la 
casa do D. Francisco García Loren-
zana, de Grulleros, donde celebra 
audiencia, el día doce de Marzo pró
ximo y hora de la uua de su tarde. 
Se advierte que so se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras-
partes de la tasación, y que para to
mar parte en la subasta habrá de 
consignarse por los licitadores con 
antelación sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación. 

No constan títulos, y los compra
dores tendrán que conformarse con 
certificación del acta do remate, ba
jo cuyas condiciones se venden. 

Dado en Grulleros á dieciocho de 
Febrero do mil ochocientos noventa 
y sieto.—El Juez municipal suplen
te, Isidoro García.—El Secretario, 
Felipe García. 

ANUNCIOS OI'IOTALES 

U N I V E R S I D A D L I T E U M S U D E O V I E D O 

Anuncio 

Su halla vacante cu la facultad de 
Ciencias do esta Universidad uua 

plaza de Ayudante de dibujo lineal 
y topográfico, dotada con el sueldo 
de 1.250 pesetas, la cual habrá de 
proveerse de conformidad á lo dis
puesto en la Real orden de 5 de J u 
nio de 1891. 

Para ser a imit i ío a los ejercicios de 
oposición es necesario acreditar: 

Ser español. 
Haber cumplido veinte años de 

edad. 
No hallarse incapacitado para ejer

cer cargos públicos. 
Tener el titulo de Licenciado en 

la Sección de Ciencias Físico-Mate
máticas, ó aprobados los ejercicios 
del grado; si bien, en este caso, de
berá adquirir dicho t í tulo antes de 
tomar posesión de su cargo. 

Los ejercicios se verificarán en 
esta Universidad ante el Tribunal 
que se nombre por el Rectorado, y 
consistirán: 

1. " En contestar por escrito to
dos los aspirantes á la vez, en el es
pacio de cinco horas, y en un mismo 
local, á seis preguntas sacadas á la 
suerte do entre veinte previamente 
elegidas por el Tribunal, si bien com
prendidas en las lecciones del pro
grama oficia! do la asignatura; de 
las cuales seis preguutas, tres per
tenecerán al dibujo lineal y tres al 
topográfico. 

2. ° En dibujar on una misma sa
la, durante tres dias y en cada cinco 
horas, tres proyectos ó ejercicios 
gráficos, iguales para todos los opo
sitores, sorteados entro veinte que 
el Tribunal haya elegido del progra
ma oficial, y correspondientes dos 
al dibujo lineal y uno al topográfico 

Para pasar de uu ejercicio á otro 
será indispensable haber sido apro
bado ea el anterior. 

El opositor quo obtenga la plaza 
no obtendrá con ella más iloi-echos 
que los propios y exclusivos del 
cargo. 

En consecuoncia, los quo reúnan 
las circunstancias referidas y deseen 
aspirar ú dicha plaza, dirigirán las 
solicitudes documentadas i este 
Rectorado,y ías presentará» en la 
Secretaria general de esta Universi
dad on el improrrogable término de 
treinta dias, á contar desde el de la 
inserción de esto anuncio en la Cá
cete de Madrid; on la inteligencia, de 
que el periodo hábil parala presen
tación de ¡os documentos finalizará 
á las dos do la tarde. 

| Oviedo 20 de Febrero de 1897.— 
I El Rector, Félix de Arambnru y Zu -
\ loaga. 
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